
NO REMUNERATIVO

Grupo Basico Presentismo Bruto Sujeto "Asig. No remun-12" Total

Salarial a Retenciones 10%

Director de Programas

Productor de Programas

Tecnico Electrónico

Escenógrafo

Iluminador

Operador Realizador Cinematográfico

Operador Técnico de Planta Trasmisora

Téc. de Mant. afectado a Planta Trasmisora

Técnico de Mantenimiento Electónico

Asistente de Dirección

Asesor de Vestuario

Coordinador

Creativo de Campañas Promocionales

Operador de Cámaras de Video Tape Portátil
Operador Técnico de VTR 

Especializado en Conversión de Normas
Operador Técnico Editor de VTR

Técnico en Efectos Especiales Visuales

Técnico en Proceso Cinematográfico

Conpaginador Musical

Mezclador de Control Central

Operador de Cámaras

Operador de Computadoras

Operador de Sonido

Operador de Video Film

Operador Técnico de Video

Operador Técnico de Video Tape

Realizador de Escenografía

Técnico Mecánico

Asistente de Iluminación

Dibujante de Arte Publicitario

Dibujante Técnico

Fotógrafo

Oficial Administrativo

Operador de Máquinas Contables

Promotor de Ventas

Proyectorista de Control Central

Secretaria Bilingüe

Técnico de Mantenimiento Mecánico

Técnico Electricista

Asistente de Producción

Caracterizador

Carpintero Realizador

Cobrador

Conductor Motorista Mecánico

Operador Revisor de Filmoteca

Perforador de Máquinas Contables

Perfoverificador de Computadoras

Pintor Corpóreo Letrista

Redactor de Textos Publicitarios

Tapicero Realizador

Técnico de Mant. de Aire Acondicionado

Utilero de Calle

Utilero Realizador

Auxiliar Administrativo

Auxiliar de Estudios

Ayudante de Utilero de Calle

Calderista

Chequeador

Compaginador de Filmoteca

Laborista Fotográfico

Microfonista

Modista Realizadora

Montador de Escenografía

Oficial de Mantenimiento de Edificio

Peinador

Pintor Corpóreo

Reflectorista

Secretaria

Sombrerero

Tablerista de Iluminación

Utilero

Utilero Preparador

Auxiliar de Almacenes y/o Depósito

Auxiliar de Despacho

Auxiliar de Tráfico

Auxiliar Mimeografista

Conductor de Cámaras

Telecontrol

Auxiliar Electricista

Conductor de Automotores de Intendencia

Conductor de Automotores de Operaciones

Modista

Operador de Telex

Preparador de Sastrería

Telefonista ( Operador/a )

Auxiliar de Camarines

Auxiliar de Forilloteca

Auxiliar Revisor de Filmoteca

Ayudante de Realización

Ayudante General de Técnica

Mozo de Cafetería

Ordenanza

Auxiliar de Depósito

Auxiliar de limpieza

Auxiliar Recepcionista

Bombero

Jardinero

Peón de Estudios

Sereno

54,70$                                 

40,55$                                 

13,39$                                 

50,50$                                 

13,39$                                 

Se deja expresamente aclarado que los montos expresados en la presente escala salarial bajo los conceptos "Asignación 

No Remunerativa" son referenciales, ya que los mismos contemplan en este caso al básico y al presentismo. En este 

sentido a los efectos de liquidar el concepto "Asignación No Remunerativa" en forma individual se debe incorporar a su 

base de cálculo al resto de los conceptos que cada trabajador perciba como parte de su remuneracion y que en las 

presentes escalas no están detallados. (Antiguedad, Título, Horas Extras, SAC, Licencias, etc)

Cadete ( Mayor de 18 Años )

ANTIGÜEDAD

COMIDAS

MERIENDAS

EXTERIORES

SUBIDA A TORRE

12 $ 3.187,34 $ 318,73 $ 3.506,07 $ 249,12 $ 3.755,19

11 $ 3.377,52 $ 337,75 $ 3.715,27 $ 263,98 $ 3.979,25

10 $ 3.577,28 $ 357,73 $ 3.935,01 $ 279,59 $ 4.214,60

9 $ 3.857,39 $ 385,74 $ 4.243,13 $ 301,49 $ 4.544,62

8 $ 4.090,82 $ 409,08 $ 4.499,90 $ 319,73 $ 4.819,63

7 $ 4.337,45 $ 433,75 $ 4.771,20 $ 339,01 $ 5.110,20

6 $ 4.597,20 $ 459,72 $ 5.056,92 $ 359,31 $ 5.416,23

5 $ 4.870,24 $ 487,02 $ 5.357,27 $ 380,65 $ 5.737,91

4 $ 5.163,47 $ 516,35 $ 5.679,81 $ 403,57 $ 6.083,38

3 $ 5.470,08 $ 547,01 $ 6.017,09 $ 427,53 $ 6.444,62

2 $ 5.816,13 $ 581,61 $ 6.397,74 $ 454,58 $ 6.852,32

1 $ 6.143,39 $ 614,34 $ 6.757,73 $ 480,15 $ 7.237,89

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 131/75 - ESCALA SALARIAL Y FUNCIONES

PERIODO DE VIGENCIA - DE JULIO A SEPTIEMBRE 2013

RIGE LAS ACTIVIDADES DE: Canales de Aire, Canales de Aire de Baja Potencia, Productoras de Programas,

 Productoras de Señales, Productoras de Comerciales en Video, Centros de Copiado y Actividades Complementarias

REMUNERATIVO

Funciones


